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Bases: Sorteo 100 Tarjetas Regalo 

 

1. ENTIDAD ORGANIZADORA 

La entidad organizadora del Sorteo de 100 Tarjetas Regalo es Cajasiete Caja Rural S.C.C, con do-

micilio social en Avenida Manuel Hermoso Rojas, número 8, Cabo Llanos, CP: 38003, Santa Cruz de 

Tenerife. 

 

2. TEMÁTICA DEL SORTEO 

Como ayuda a nuestra economía local, poniendo en valor la cercanía y nuestra constante preocupa-

ción por el Desarrollo Sostenible de Canarias en todas sus vertientes, lanzamos el siguiente sorteo 

de 100 tarjetas regalo con importes de 30 euros cada una. El fin de esta promoción es la reacti-

vación del pequeño comercio de nuestras islas con la utilización de estas tarjetas regalo en los dife-

rentes comercios locales. Por ello, podrán participar todas las personas que lo deseen, sean o no 

clientes de Cajasiete. 

 

3. EL PREMIO 

Las 100 personas ganadoras del sorteo, que hayan participado en el formulario habilitado en 

www.cajasiete.com/participa, podrán disfrutar de una tarjeta regalo por importe de 30 euros que po-

drán usar en cualquier comercio físico de Canarias. 

 

4. ¿QUIÉN PUEDE PARTICIPAR? 

Podrá participar cualquier persona que tenga más de dieciocho años en las fechas de esta promo-

ción residente en Canarias. Este concurso tiene ámbito regional (Islas Canarias) y se tomará en 

cuenta únicamente una participación por persona. 

No podrán participar las personas que actualmente se encuentren trabajando en Cajasiete. 

 

5. CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS DEL SORTEO 

Para poder participar es necesario rellenar el formulario habilitado en www.cajasiete.com/participa 

marcando correctamente todas las preguntas del mismo.  

Una vez cumplimentado el formulario, se le notificará al correo informado en el mismo la validación 

de su participación. 

 

file://172.30.81.120/docus/STAFF%20ASESORIA%20JURIDICA/ALEJANDRA/www.cajasiete.com/participa
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6. PROCEDIMIENTO Y FECHAS DEL SORTEO 

 PASO 1: Del 1 de julio (a las 09:00am) al 17 de agosto de 2021 (hasta las 09:00 am) 

Las personas interesadas en participar en esta promoción deberán acceder al enlace habilita-

do en www.cajasiete.com/participa.. 

 PASO 2: Del 17 de agosto al 24 de agosto de 2021 

Se contactará con las personas ganadora vía email.  

 

7. GESTIÓN DEL PREMIO 

Las personas que participen en el sorteo, deberán aportar en el formulario sus datos personales para 

la solicitud de su tarjeta regalo, así como la oficina de Cajasiete en la que desee recoger dicha tarjeta 

regalo. 

En el caso de las personas que sean clientes de Cajasiete, se enviará la tarjeta regalo a su oficina de 

Cajasiete. En el caso de no clientes, se le enviará la tarjeta regalo a la oficina que haya seleccionado 

en el formulario. 

Su tarjeta regalo será solicitada a partir del 17/08/2021 y se le indicará por correo la fecha a partir de 

la cual podrá retirarla en la oficina de Cajasiete. 

   

8. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Quién en es el responsable del tratamiento de sus datos? Cajasiete Caja Rural S.C.C. con CIF 

F-38005245 y domicilio en Av. Manuel Hermoso Rojas, 8, 38003 Santa Cruz de Tenerife.  

Contáctenos al correo electrónico de atención al cliente cajasiete_sac@cajasiete.com o en el telé-

fono 922 24 31 56. 

El Delegado de Protección de Datos (en adelante DPD) es la persona encargada de salvaguardar su 

privacidad en nuestra entidad. Si precisa contactar con él, puede hacerlo en 

dpo_cajasiete@cajasiete.com o mediante carta remitida a la dirección anterior, incluyendo la referen-

cia “Delegado de Protección de Datos”.  

¿Para qué finalidades? Los datos identificativos de los participantes (nombre, teléfono y dirección 

de correo electrónico) serán utilizados para la participación en el sorteo y para contactar con los ga-

nadores para la entrega de los premios  

Asimismo, siempre que usted lo consienta, sus datos serán utilizados para remitirle comunicaciones 

comerciales de productos y servicios comercializados por nuestra Entidad. 

Los datos se conservarán durante el plazo de un año a contar desde la finalización del sorteo   

No elaboraremos un “perfil comercial”, en base a la información facilitada. No se tomarán decisiones 

automatizadas. 
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No está previsto la realización de transferencias internacionales de datos.  

¿Por qué se tratan sus datos? – Legitimación. Los datos se tratan en base a su consentimiento 

prestado mediante la inscripción en el sorteo y la autorización para el envío de comunicaciones co-

merciales.   

¿Quiénes podrán ver sus datos? Los datos se tratarán únicamente por el responsable del trata-

miento. También podrán ser destinatarios los proveedores de algún servicio, pero ello se hará siem-

pre con contratos y garantías sujetos a los modelos aprobados por las autoridades en materia de 

protección de datos. 

Sus datos personales serán publicados en la red social Instagram y Facebook, fuera de estos casos 

los datos solo se tratarán por Cajasiete, como responsable del tratamiento de sus datos personales.  

También podrán ser destinatarios los proveedores de algún servicio, pero ello se hará siempre con 

contratos y garantías sujetos a los modelos aprobados por las autoridades en materia de protección 

de datos.  

¿Qué derechos tiene?  

La normativa de protección de datos le confiere los siguientes derechos en relación con el tratamien-

to de sus datos: 

1. Derecho de acceso: obtener del responsable del tratamiento confirmación de si se están tra-

tando o no datos personales que le conciernen y, en tal caso, derecho de acceso a los datos 

personales y a la información contenida en el la normativa.   

2. Derecho de rectificación: solicitar la modificación de sus datos por ser éstos inexactos, no ve-

races o desactualizados.  

3. Derecho de portabilidad: para obtener una copia de un formato interoperable de los datos que 

están siendo tratados.   

4. Derecho a la limitación del tratamiento en los casos recogidos en la Ley a petición del intere-

sado. En cuyo caso únicamente se conservarán para el ejercicio o la defensa de reclamacio-

nes, atención a requerimientos judiciales o a exigencias legales. 

5. Derecho de oposición: solicitar el cese en el envío de comunicaciones comerciales en los 

términos antes señalados en cualquier momento por los motivos previsto en la Ley.  

6. Derecho a oponerse a la toma de decisiones automatizadas. 

7. Derecho de supresión: solicitar al responsable del tratamiento la supresión de sus datos 

cuando el tratamiento ya no resulte necesario o cuando concurran alguna de las causas pre-

vistas en la Ley.  

8. Derecho a revocar el consentimiento prestado.  

Derecho a interponer una reclamación frente a la autoridad de control (en España la Agencia Espa-

ñola de Protección de Datos). 
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Para el ejercicio de cualquier de estos derechos, usted podrá dirigirse a Cajasiete, Caja Rural S.C.C., 

con domicilio social en Avda. Manuel Hermoso Rojas 8, 38003 Santa Cruz de Tenerife, o en la direc-

ción de correo electrónico dpo_cajasiete@cajasiete.com, adjuntando copia de su DNI o documento 

acreditativo de identidad.  

 

9. ACLARACIONES FINALES 

La participación en el concurso implica la aceptación de las presentes bases. Cualquier circunstancia 

que no esté regulada en estas bases será interpretada y resuelta por los organizadores del concurso. 

Cajasiete se reserva el derecho de anular el concurso en el caso de que no haya al menos diez fotos 

participantes. 

Esta promoción finaliza a todos los efectos el día 17/08/2021. El periodo de reclamación finaliza a 

todos los efectos el día 17/09/2021. 

Cajasiete, sin previo aviso, se reserva el derecho de modificar y/o eliminar parcial o totalmente las 

condiciones de estas bases. 


